
 

 

 

INFORME DE ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA P.A 31/2024: TERAPIAS RESPIRATORIAS. 
CONTRATO DE SERVICIOS DE TERAPIAS RESPIRATORIAS DOMICILIARIAS Y OTRAS 
TÉCNICAS DE VENTILACIÓN ASISTIDA EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Informe técnico de acreditación de solvencia de la empresa Oximesa para los lotes 2 y 3.  

1.- ACREDITACIÓN DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

La empresa Oximesa presenta una declaración responsable, debidamente firmada, en la 
que se detalla el volumen anual global de negocio correspondiente a los tres últimos 
ejercicios fiscales, aportando certificación de los importes obtenidos. El último ejercicio 
declarado corresponde al cerrado a fecha 31 de marzo de 2024, no incluyendo el ejercicio 
2025 por no haber finalizado aún el periodo fiscal. 

Asimismo, aporta el certificado de depósito de las cuentas anuales de 2023 en el Registro 
Mercantil, con fecha 31 de julio de 2024, lo que acredita de manera suficiente la solvencia 
económica y financiera exigida para la actividad objeto de licitación. 

2.-ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL 

Oximesa acredita la prestación de 13 servicios de características similares al objeto de 
licitación durante los tres últimos ejercicios fiscales, mediante certificados expedidos por 
los beneficiarios de dichos contratos. En los documentos aportados constan los importes, 
fechas y destinatarios, tanto en el ámbito del sistema público de salud como en entidades 
privadas, junto con el detalle del material suministrado. 

3.-ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD DE OBRAR 

3.1 ACREDITACIÓN DE CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN Y ENVASADO 

Oximesa certifica la capacidad de producción y envasado necesaria para atender la 
demanda prevista, con una producción superior a 6 millones para el lote 2 y de 6,3millones 
para el lote 3. Aporta la dirección de la empresa de producción y envasado de Oximesa. Se 
aporta el contrato vigente con la empresa Nippon Gases, con fecha de finalización el 31 de 
diciembre de 2028 y posibilidad de prórroga, mediante el cual Oximesa tiene acceso a 
todas sus instalaciones de producción y envasado de gases medicinales. Se facilita la 
relación de 9 plantas de producción y envasado de Nippon Gases.  

Se certifica que dichas instalaciones se encuentran dentro de la Comunidad Económica 
Europea, cumplen con la normativa vigente sobre fabricación y suministro de gases 
medicinales y cuentan con capacidad suficiente de producción, almacenamiento, servicio 
técnico y distribución, garantizando que los pacientes reciban la terapia prescrita en las 
condiciones y plazos establecidos. 



Finalmente, se aporta el contrato con Nippon Gases relativo a la comercialización de los 
medicamentos. 

3.2 AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DEL MEDICAMENTOS Y 
PRODUCTOS SANITARIOS (AEMPS) COMO LABORATORIO FARMACÉUTICO FABRICANTE 
Y/O COMERCIALIZADOR O DISTRIBUIDOR DE GASES MEDICINALES. 

Oximesa presenta certificado vigente de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (AEMPS), con fecha de 14 de julio de 2024, que autoriza a la entidad 
para la fabricación de medicamentos. 

De igual modo, se incorpora el certificado vigente de la AEMPS, de fecha 2 de agosto de 
2024, que acredita la autorización de Nippon Gases para la fabricación de medicamentos. 

4.-DISPOSICIÓN DE LOS MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES 

4.1 ACREDITACIÓN RECURSOS HUMANOS 

Oximesa certifica contar con el personal exigido en los pliegos para ambos lotes: 

• Lote 2: un neumólogo, diez (10) profesionales de enfermería y fisioterapia (uno en 
cada centro prescriptor y tres para atención domiciliaria) y tres (3) técnicos. 

• Lote 3: un neumólogo, doce (12) profesionales de enfermería y fisioterapia (nueve 
en centros prescriptores y tres para atención hospitalaria) y tres (3) técnicos 
responsables de revisión y mantenimiento de equipos domiciliarios. 

Todo el personal ha recibido el programa de formación impartido por Oximesa, validado por 
la Sociedad Española de Patología Respiratoria (SEPAR), y cuenta con más de dos años de 
experiencia profesional. Esta acreditación se documenta mediante los currículums vitae y 
certificados de formación correspondientes. 

4.2 ACREDITACIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

4.2.1. ACREDITACIÓN DE LA ADQUISIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES 

Oximesa declara disponer de al menos una infraestructura propia de almacenamiento y 
distribución dentro de la Comunidad de Madrid, con las autorizaciones de funcionamiento 
e instalación legalmente establecidas. Para su acreditación, se aporta el contrato de 
arrendamiento en vigor desde 2012, renovado de forma continuada hasta la actualidad. 

Asimismo, se adjunta la Autorización de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios 
concedida por la Comunidad de Madrid para la prestación de servicios de Atención 
Sanitaria Domiciliaria, conforme a la unidad asistencial U.66. 

 

 

De acuerdo con la documentación aportada, Oximesa acredita de forma suficiente y 
conforme a lo establecido en los pliegos: 

• Solvencia económica y financiera. 

• Solvencia técnica y profesional. 

• Capacidad de obrar, producción y envasado. 



• Disponibilidad de los recursos humanos y materiales exigidos. 

 

Por todo ello, se considera que la entidad está plenamente capacitada para garantizar la 
correcta prestación del servicio objeto de licitación, ofreciendo solvencia, seguridad y 
garantía de cumplimiento en la ejecución del contrato. 

 

 

 

 

En Madrid, a 25 de agosto de 2025. 

 

 

 

 

 

 

Fdo:  Belén López-Muñiz Ballesteros 

Presidenta Neumomadrid 
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